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M liqal 
Causa verdadera pena ver tan desalados 

los egoísmos combaíiendo en la prensa pro
fesional la obligatoriedad de nuestro proyec
tado Montepío. 

Los detractores de tan benéfica institución 
no temen ser acusados de malos compañeros, 
ni por lo visto Ies importatía gran cosa que 
les negásemos toda rela%ión de compañeris
mo, ya que, por lo visto, carecen de este 
sentimiento cordial. 

Siempre he sido enemigo de imposiciones, 
privilegios, etc., pero en este caso entiendo 
que es de justicia social imponer obligatoria
mente nuestro Montepío. Gracias a la impo
sición oficial, tenemos pensiones de vejez, 
viudedad y orfandad, y más recientemente el 
Colegio de Huérfanos. 

En las líneas que siguen voy a intentar de
mostrar la sinrazón de ios detractores. 

Prescindiendo de ¡o que en orros Cuerpos 
pasa, sabemos que en el nuestro, todos des
empeñamos función análoga, lo mismo el que 
está en la primera categoría, que el recien 
ingresado. Cualquier escuela puede estar re
gentada lo mismo por un maestro que cobre 
nueve mil pesetas que por oíro que sólo per
ciba tres mil. 

S i la retribución tuviese solamente por ob
jeto satisfacer la función desempeñada, aqué
lla debería ser única e igual para todo el Ma
gisterio. No es así porque implícitamente se 
le asigna una misión social: ayudara lascar-
gas f.imili 'res que con los años van pesando 
sobre el funcionario. 

Olvidados de esta misión social, que debe
ría traducirse explícitamente (en una concep
ción superior de equidad y justicia) en pro
tección familiar, es como unos cuantos (les 
supongo una minoría pequeña) levantan ban
dera de atropello y arremeten contra tan re
dentora institución; y no ven que si se les 
aplicase a ellos (les supongo desprovistos de 
toda clase de familia a que atender y prote
ger) la concepción social que debe tener la 
remuneración del trabajo, no pasarían del 
sueldo de entrada; pues el ascenso a las ca
tegorías superiores se consideraría una usur
pación a las necesidades familiares de los 
demás. 

E l Estado, que implícitamente ha marcado 
esa orientación a nuestra remuneración, y 
puesto que, velando también por remediar las 
necesidades familiares, ha decretado obliga
torias las pensiones de jubilación, viudedad 
y orfandad y Colegio de Huérfanos, debe 
también completar la prolección establecien
do obligatoriamente el Montepío del Magis
terio, que pide la mayoría del Cuerpo. Esa 
es mi modesta opinión. 

Oíro asunío muy disnnío sería tratar de 
mejorar el proyecto si se le ven imperfeccio
nes. Por mi parte lo encuentro acertado. La 
cuota únira favorece y simplifica en extremo 
la administración y no se opone a la estricta 
justicia: A iguales derechos iguales deberes. 

Los que salen má.s beneficiados son los de 
edad avanzada, que ern poces descuentos 
tendrán el mismo .socorro; pero hemos de re
conocer que lo tienen bien merecido; pues 
han desempeñado su m i s i ó n con sueldos 
mezquinos en los pasados tiempos y eso se-
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ría una pequeña reparación de la desconside
ración anterior. 

La posición de los detractores se explica, 
porque poco a poco vamos olvidando el es
píritu que informó ciertas disposiciones y las 
tergiversamos de acuerdo con nuestro egoís
mo. Eiemplo evidente nos lo ofrece también 
la casa-habitación. Es un asunto que se ha 
hecho odioso a los pueblos por culpa de 
nuestro egoísmo, amparado en algunos mo
mentos por la Superioridad. 

E l espíritu del legislador fué indudable
mente que se proporcionase casa a los maes
tros que la necesitasen y solamente a ellos, 
y que no se dieran dos casas a los consortes 
cuando solo necesitan una. Así lo entiende 
el pueblo en su simple sentido común, y de 
la interpretación contraria provienen muchos 
de los disgustos que tal emolumento nos pro
porciona. 

Lo hemos convertido en un emolumento in
dependiente de la casa, aunque todavía se 
cubra con tal nombre. Las cosas claras. 

Ricardo Mallén 
Calamocha y Octubre 1955. 

Más solé el tain: Mm 
Como anuncié en mi anterior escrito,—que 

trata de esta cuestión—legislado está, que la 
pubicación sea el 30 de junio de cada año—en 
manera alguna debiera exceder del límite se
ñalado—mas nos sucede así; ya corren los 
cuatro—puesto que se halla cerrado en 31 de 
diciembre de 1929—y por Orden de 29 de 
enero de 1932, inserta en la Gaceta del 2 de 
Febrero del mismo año) que manda o abre 
el plazo para que se hagan reclamaciones so
bre omisiones, tiempo computable, errores 
acerca de nombres, apellidos y localidades, 
etcétera, etc., y hace poco—por Orden de 13 
de julio último pasado—han quedado resuel
tas las del folleto tercero de! primer Escala
fón: (Maestros y Maestras) faltando todavía 
los pertenecientes a los fo l le tos de ambos 
sexos del segundo—mal llamados de dere
chos limitados—formado con arreglo a la si
tuación en que se encontraban en 31 de di
ciembre de 1931, que ahora, por Orden de 11 
de Agosto, (inserta en la Gaceta 18 del ci
tado mes) se abre el plazo—igualmente para 
la misma clase de reclamaciones que aquél— 

por treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la Gaceta de 
Madrid. 

¡Qué vergüenza! Por esta ruta, ¿dónde va
mos a parar? 

Es menester, a todo trance menester—yo 
lo pido, a título de ruego a las autoridades— 
que se ordene la publicación para fecha próxi
ma, y que sea fija; ello se podría traspasar 
al mismo día en que se cumplen las cuatro y 
las dos anualidades, respectivamente, por ser 
el último de cada año; acometiendo—a pasos 
agigantados—la colocación de los cursillistas 
del 28, que fueron sometidos a nuevas prue
bas en las capitales de provincia y los con 
derecho a plaza del 31; tanto éstos como los 
que determina la Real Orden de 29 de junio 
de 1930, como los interesados aprobados con 
arreglo al Decreto de 14 de enero del año en 
curso, incluirlos—par el orden que les corres
ponda—si es que se ha desatado el nudo, de 
cuáles han de ser los primeros; y si no, des
enrédese pronto el ovillo; no echando al olvi
do la inclusión también—en sus correspon
dientes lugares—de los Inspectores que lo 
han solicitado y lo tienen concedido; a estos 
últimos, no estaría mal señarlos para su dis
tinción—sinó con up «asterisco» porque ello 
parece no encaja a tales fines—con una nota 
o distintivo que le cuadre. 

Aquí es adonde se acentúa lo de «Adver
tencia» y es que—al hacerlo—se tenga pre
sente en la casilla del «Nacimiento», adicio
nar dos apartados—unidos al en que está la 
provincia, ya sea anterior, ya posteriormente, 
mejor lo primero—referentes al pueblo y par
tido, manera ésta, de quedar completa la na
turaleza de todos y cada uno de los que de
ban ser escalafonados; ello no deja de tener 
gran interés por razones—que considero pro
lijo enumerar—fáciles de deducir. 

E l formato que sea igual al de hoy, o a lo 
sumo dos centímetros más de lado por uno 
de alto—con motivo de la indicada adición— 
lo cual sería muy manejable y equivaldría a 
una «acabada ficha». 

Habrá que poner mucho cuidado de no apli
car la Orden sobre el descuento, en la forma 
que se hizo merced a la Real orden—rectifi
cada—número 966, perteneciente al día 5 de 
mayo de 1929, que su apartado (a) del párra
fo 3.°, cargó su adquisición al material con el 
expreso fin de que los ejemplares quedasen 
en las Escuelas. jQué barbaridad! Fué pensar 
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ca ĉr 3 
3 'O 

ca o 

tí o 

O ra 
-O T-
ca u 
tí ^ 
ca o 
u cu 
C CÜ 
cu ra 

o 
-2 
o ca 
d i — 
CX 60 
ce o ra g 
C ca 

< 
ca 

•O 
ca 

ca 
•O 

E ^ 
c o 
<U V-. 

- I 

o 
U 

tí o 

03 <U O 
>> 3 

O ra 

-o 

tí o 

o 
CX 

ra a, 
ca -o 

±2 ca 
"TU 

00 
O C >—( 
C 
O ra 

cu 

ca ca 
!U 

-a o 
ca cj 

^ ÜJ 
ca 

V ca 

o cu 
3 i ' - t í ra . — 

^ cu ^ 
o 23 
73 

3 
cr o ca 

c/) o 

cu o 
tí N j a ca 

8 % 
W O 

tí 
ra ca 
ca U 
> 
cu ca 

o 

o 

cu -a 
tí 
3 i 

^ ca a; 

O S 
C/3 CJ 0 

3 - i 

cr c 
ca cu 
O 

-cu _oo 
5 :tí 
E .2 

2 .x cr (u 

O =3 tí 

ex ex -5 
3 ^ - 0 

bX) ra c 
co <u 

^ S E 
c 8 

-a ^ 
cr 

s 
i : 

bJ 

ü 

(U 
- O 

cu 

ca 

c 
£ 

CJ C 
ra c/3 

—1 cu 

O > 
CX 
X v-
o ca 
E E 

•3 

O 

ra 3 
ÇU (L) 

CA) 

o 
—1 CX 

E 
ra d; 

> 1 ^ —. o 
3 ÜJ O 

tí 
CU 
O > 
<u 

' 3 
tí 
CU 

Q 

cu -a 
-a 

• ca 
3 

O 
>tí 

'E 
CA¡ 

cu 
3 
cr 
tu -o 

O] 

raó % 
cu 

P E 
tu 

ca 

O ca ra 

ca i S 
ca 

Cu c 
O ra • £ 

\ , oc 
cu O 
, CJ 

3 

ra ex 
3D 
ra ^ 
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L A A S O C I A C I O N 

-con los pies y era de presumir no se respeta
se. ¿Qué aplicación habría de tener un folleto 
en que el traslado de destino no figurase? 

La equivalencia—como queda planteada— 
no es otra, que si a un henchido, le hacen co-
nicr a pura fuerza; a un hambriento le alar
gan la dieta, o mejor aún; a un miope, le co
locan las gafas en el cogote. ¿No es eso? 

He aquí la fuerte razón de por qué debe ser 
personal, y por lo mismo el valor de su tasa 
debe ser descontado, por los señores Habili
tados, de los haberes personales y por ellos 
entregados a los interesados a medida que 
los vayan recibiendo de las Secciones admi
nistrativas; que su adquisición sea obligato
ria para todos los incluidos; que a la Empre
sa Editorial objeto del compromiso, no se le 
pongan trabas sobre la ejecución o confec
ción de un doble cuando menos, de cada 
sexo, con el fin de que los ejemplares que re
basen la cifra de obligatoriedad, pueda ven
derlos libremente y, hasta si cabe, sin distin
ción de sexos; (claro que habrán de acreditar 
su condición de Maestros incluidos) pues hay 
siempre curiosos, que nada les duele el ha
cerse con el Escalafón completo. 

Desde luego que si se autorizase sobrante 
número—más o menos crecido—los no for
zosos, llevarían marcado un sobreprecio es
tipulado por la Dirección general o por el 
Negociado, y la Editorial, también tendría 
que dejar un módico tanto por ciento, todo lo 
cual iría a reforzar los fondos del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio. ¿Esfá mal pensado? 

Si por circunstancias especiales, muy justi
ficadas, algún año quedaran sin imprimirse 
los cuadernos aludidos, mensual o trimestral
mente—como mejor pareciera—se procedería 
a publicar una lista de bajas y otra de ingre
sados, señalando a estos últimos el número 
provisional, que por orden cronológico les 
correspondiese; condición ésta, que no se ha 
llevado a cabo, a pesar del tiempo transcu
rrido. 

Es este un anhelo de la Clase, un asunto 
que apasiona, que la tiene en inquieto males
tar; los no tan impacientes, porque con las 
bajas habidas, cambiarán de sitio, y los no 
incluidos, por hallarsen plenamente desorien
tados acerca del lugar que les pertenece, y 
que vehementemente desean conocer. 

Si hubiere alguno que se le alcanzase algo 
niás sobre el particular, y quiere, que lo diga. 

Qomán Blasco 
vniarquemado.—1935. 

C u r s i l l o s d e l M a q i s t e r i o 

C a l i f i c a c i ó n d e l a La p a r t e 
P R IME R T R I B U N A L 

M A E S T R A S 

Número 1, doña Carmen Guerra de la M o 
ta, 79*2 puntos; 2, doña María Rosa Edo Lá
zaro, 69'6; 3, doña Pabla Espada Omedas, 
68'8; 4, doña Patricia Binaburo Palacios, 64'0; 
5, doña María Aurelia Lafuente Clemente, 
64'0; 6, doña Julia Báguena Barrachina 62'4; 7, 
doña Isabel Esteban Jordán, 60'8; 8, dona 
Rosa Asencio Julián, 60'0; 9, doña Delia C o n 
de Alvarez, 59*2; 10, doña Josefa Aznar Ju
lián, 57'6; 11, doña Visitación Gómez More
no, 57,6; 12, doña Antonia Lafuente Clemen
te, 56^8; 15, doña Modesta Julia Bayo Garcés , 
56'0; 14, doña Pascuala Aparicio Aparicio, 
Só'O; 15, doña Emerenciana Asensio Muñoz, 
55*2; 16, doña Cristina Lázaro Lorente, 55'6, 
16 bis, doña María Dolores Herrero Mateo, 
50'4; 16 bis, doña Felisa Bayo Garcés , 49'6S 
17, doña María del Pilar Fraile Navarro, 48'8, 
18, doña Elisa Alcalá García, 44*0; 19, doña 
Leonisa Forniés Ibanez, 42'4; 20, doña María 
Barrachina Cavero, 40'8; 21, doña Josefa B a 
llester Escriche, 40*0; 22, doña Filomena S o 
ledad Ferrer Zurita, 39'2; 22 bis, doña Nativi
dad Felipe González, 58'4; 22 bis doña María 
Abril Gómez, 37'6; 22 bis, doña Angeles Ber
na! Sanz, 57'6; 23, doña Piedad Bernal Sanz, 
36'8; 24, doña Teodora Domingo Herrera, 
35,2; 25, doña Pilar Bea Calvo, 34'4; 26, dona 
Engracia García Górriz, 33'6; 27, doña María 

; Concepción Laguarda Peris, 33'6; 28, doña 
i Mercedes Bea Calvo, 32'0; 29, doña María 
i Bernad Rueda, 32'0; 30, doña María del Car-
I men Ferreruela Teilo, 32'0; 31, doña Ángeles 
I Garcés Sánchez, 32,0; 32, doña María C o n -
I cepción Herrero Frax, 32'0; 32 bis, doña A u 

rea Ferrer Pascual, 32'0; 32 bis, doña Teresa 
Almazán Domingo, 32*0. 

M A E S T R O S 

j Número 1, don Manuel Blasco Aguilar, 86*4 
I puntos; 2, don Benjamín Ballester Moya, SO'O; 
i 3, don Federico Castro Dolz, 79'2; 4, don V i 

cente Escuín Ricart, 79^; 5, don Luis Larro-
cha Riocerezo, 68*8; 6, don Delfino Ballester 
Moya, 68'8; 7, don Albino Cañada Giner, 
68'8; 8, don Benjamín Guillén Galve, 66'4; 9, 
don Francisco Gisbert Giner, 66'4; 10, don 



L A A S O C I A C I O N 

Julio Catalán Mondragón, 64'0; 11, don Teo
doro Agustín Rubio, 65'2; 12, don Eliseo C a -
lomarde Soriano, 65'2; 12 bis, don JoseS. T. 
Giménez Bcdrina, 62'4; 15, don Manuel Ad-
lert García, S ^ ; 14, don Feliciano Garcés 
Marín, hTt>\ 15, don Gabriel Benajes Redón, 
Sy'ó; 16, don Ramón Espeleía Martín, Só'O; 
17, don Joaquín Víctor Gómez Durbán, 55'2; 
18, don Maximino Iranzo García, 55'2; 19, 
don Deogracias Serapio Gonzalvo Bueno, 
SS'O; 19 bis, don Rafael Güemez Lázaro, 5 r2 ; 
20, don Francisco Buj Pastor, 49'6; 20 bis, 
don Joaquín Clemente Fuertes, 49'6; 21, don 
Manuel Cortés Argilés, 48,8; 22, don Octavio 
Cruz Hernández Casinos, 48*8; 25, don Fran
cisco Lara Soriano, 48^0; 25 bis, don Ramón 
Hernández Carvajal, 48'0; 24, don Julián Cas
que Benajes, 46,4; 25, don Juan Ciércoles 
Galvc, 44'0; 25 bis, don Tomás Asensio Sán
chez, 44'0; 26, don Benito Herrero Sánchez, 
4 r6 ; 27, don Juan Francisco Abad Torres, 
4r6; 28, don Francisco Blasco Blasco, 59^2; 
28 bis, don Eloy Serafín Bello Vidal, 5^4; 29, 
don Pedro Corella Jiménez, 57'6; 29 bis, don 
Juan Antonio Alonso Benedicto, 57'6; 29 tris, 
don Rodrigo Honorio Calomarde Navarro, 
56'0; 29 bis, don José Ibáñez González, 54'4; 
50, don Benito Foríea Romero 25'0; 50 bis, 
don Antonio Blasco Ferrer, 52*0; 50 tris; don 
Cipriano Carrascoso Samper, 52'0. 

S E G U N D O T R I B U N A L 

M A E S T R A S 

Número 1, doña María del Carmen Villariz 
Quílez, 49'10 puntos; 2, dona Gregorià Mur 
Sarasa, 48'58; 5, doña Rosa Valero Gonzalvo, 
59'85; 4, doña Jerónima Puerto Monterde, 
58'90; 4 bis, doña Teresa Navarro Martínez, 
58^0; 5, doña Pilar Soriano Ortega, 58'50; 6, 
doña Angela Turégano Platero, 56'90; 7, doña 
Asunción Paracuellos Navarro, 56*85; 8, doña 
Leonor Romanos Gonzalo, 56*60; 9, doña R > 
gelia López Sancho, 56'50: 10, doña Ramona 
Luz Marqués Navarro, 56*15; 11, doña Adoifa 
C : Mínguez Pérez, 56 , l l ; 12, doña Milagros 
López López, 50'50; 15, doña Ramona Vil la-
rroya Moya, 50^5; 15 bis, doña Ernestina 
Miguel Sánchez, 50*50; 14, doña Primitiva Pé
rez Vicente, 50*20; 15, doña Angela Mañero 
Alloza, 50*10; 15 bis, doña Luciana Navarro 
Casas, 29*90; 15 tris; doña Vicenta Pamplona 
Blasco, 29*60; 16, D.a Antonia Puerto Monter
de, 2875; 16 bis, D.a Manuela Romances Pam

plona, 2875; 17, doña Aurelia Simón Lari 
28^48; 18, doña María Vicente Giménez, 28 40* 
19, doña Ramona Viver Foríea, 27*85; ^ 
doña Amparo Sánchez Conejero, 27*80; %\ 
doña María Magdalena Loras Pérez, 27'8o. 
22, doña Angela Miguel Mañas, 26*90; % 
doña Salvadora Serrano Fuster, 26*70; 24 
doña Esmeralda Olivas Hernández, 26^0; 25* 
doña Florencia Sanz Sanz, 26*05; 26, doña 
Laura Ruiz Tarazona, 26'00; 27, doña María 
Fidela Sancho Andreu, 25^85; 27 bis, doña 
Adoración Navarrete Sancho 24*94; 27 tris 
doña Josefa Maícas Villalba, 24'55. 

M A E S T R O S 

Número 1, don Angel Lozano Pérez, 62'20 
puntos; 2 D. Andrés Sánchez Calderaro 57*00 
5, don Juan Navas Morante, 52'60; 4, don 
Víctor Marzo Pascua!, 51*05; 5, don Julián 
Mcngod Romero, 49*80; 6, don Hilario Vicen-. 
te Ramos Bertolín, 49*80; 7, don Jerónimo Pé
rez Gómez, 49*50; 8, don Alvaro Lozano Pé
rez, 48'00; 8 bis, don Constantino Máximo 
Yuste Gómez, 47*70; 9, don Victorino Uírillas 
E r e v a n , 46'90; 10, don José Repollés Agui
lar, 46*50; 11, don Evaristo Pérez Estevan, 
45*70; 12, don Manuel Zaragoza Miller, 45*65 
15, don Fernando Rubio Forrea, 45*30; 13 bis 
don Francisco Narro López, 45'10; 14 don Eli
seo Emilio Rodríguez Martínez, 45*05; 14 bis, 
D. Jacinto Redón Pastor, 58*80; 15; D. Fran
cisco Rodríguez Martínez, 59*70; 16, D. Luis 
Alejandro Sanz García, 59^0; 17, don Matías 
Sánchez Rubio, 58*60; 18, don Sixto Villalba 
Marín, 58*00; 19, don Joaquín Gervasio Vi
llalba Vegal, 58*00; 20, don Edmundo Pérez 
Escriche, 57*60; 21, don Juan Linares Martí
nez, 57'50; 21 bis, don Manuel Rabanaque 
Martín, 57*27; 22, don Manuel Rodrigo Cor-
baíón, 56'60: 25, don Jesús Saníafé Castellón 
56'60; 24, don José María Lóseos Lóseos, 
56*50; 25, don Gervasio Sanz Sanz, 

36,13; 
26, don Feliciano Llorente Pascual, 36^0; 27, 
don Ignacio Pellejero García, 56*00; 28, don 
Juan Sastre Alloza, 29*95; 29, don Cristóbal 
Serrano Cubas, 29*95; 50, don Felicísimo Vi
lla verde Castañares , 29*75; 51, don Marcial 
Pastor Sancho, 29*70; 52, don Manuel Pérez 
Ayate, 29*65; 55, don Enrique Vizcaíno A g ^ ' 
naco, 29*65; 54, don Genaro Romero Río8 
277&; 55, don José Lucia Zorraquino, 27'40; 
56, don Pascual Peransí Rubio, 27*50; 36 bis, 
don Segundo Sánchez Garrido, 27*20, Y 37>-D. Máximo Paulino Valenzuela Valero, 



L A A S O C I A C I O N 

S e c c i ó n o f i c i a l 

C I R C U L A R 

Disponiendo que los Consejos locales y las 
Juntas de Inspectores actúen en la forma 
que previene la Orden de 1,° de Diciembre 
para la organización de las clases de 
adultos. 

Por Orden de 1.° de Diciembre último se 
reorganizaron las ciases de adultos en forma 
que la experiencia y los informes recibidos 
han demostrado el acierto de aquella reorga
nización. La premura, sin embargo, con que 
aquel plan hubo de ser implantado y las con
sultas habidas sobre algunos detalles, acon
sejan aclarar las instrucciones que se dieron, 
con tiempo, de que el próximo mes de No
viembre funcionen estas clases con toda re
gularidad y eficacia. 

Al efecto, esta Dirección general se sirve 
disponer: 

Tan pronto como se publique esta disposi
ción, los Consejos locales y las Juntas de Ins
pectores, actuarán en la forma que previene 
la Orden de 1.° de diciembre para la organi
zación de estas enseñanzas . Dichos organis
mos pondrán la mayor atención y diligencia 
en la determinación de los locales donde ha
yan de darse las clases y en la designación 
de los Maestros, a fin de que en la última 
decena del mes actual pueda abrirse la matrí
cula en las Escuelas que se determinen y ha
ya sido acoplado el personal que debe dar 
las clases a los grupos de alumnos y confec
cionados los horarios correspondientes. 

Los Maestros y Maestras de las capitales 
de provincia que deseen desempeñar estas 
clases, se dirigirán en seguida de oficio a las 
Jumas de Inspectores, a los anteriores efectos. 

Los Maestros harán con el mayor cuidado 
la clasificación de alumnos en los grupos que 
determina la referida disposición y atenderán 
las materias de enseñanza que a los mismos 
grupos corresponden. 

El carácter voluntario que tenía para los 
Maestros el servicio de la enseñanza de adul
tos, no rezará para los pueblos donde solo 
haya un Maestro y no exista Maestra que 
Pueda o quiera encargarse de estas clases, 
Quedando en suspenso la aplicación del apar-
fado 5.° de la Orden de 1.° de Diciembre. 

Las gratificaciones que perciban las Maes
as que suplan a los Maestros, serán las que 
correspondían a éstos, adjudicándose dichas 
gratificaciones en concurso de antigüedad es-
calafonal, entre lasque soliciten ante la Junta 
(le Inspectores, sin perjuicio de que presten 
sus servicios en los locales que haya acor
a d o dicha Junta. 

La gratificación que deben de percibir las 
jyjaestras de Escuelas mixtas rurales que sus-
"uyan a Maestros, serán las correspondien

tes al sueldo de entrada, debiendo las Sec
ciones administrativas ordenar la inclusión 
en las nóminas correspondientes. 

Como el período de adultos comprende del 
1.° de Noviembre al 50 de Marzo, las Profe-
fesoras especiales afectas a las antiguas cla
ses de adultas, que deben prestar servicio 
desde 1.0 de Octubre a 50 de Mayo, dará'i las 
enseñanzas de Octubre, Abril y Mayo en las 
Escuelas diurnas y a las alumnas de los últi
mos grados, conforme determine la Junta de 
Inspectores. 

Madrid, 2 de Octubre 1955.—E! Director 
general, /?, G. Sicilia. 
Señores Inspectores de los Consejos locales 

y Juntas de Inspectores de Primera ense
ñanza. 

P a r a los c u r s i l l i s t a s 
Se ha dispuesto que habrá de entenderse 

que están obligados a optar entre la interini
dad y la continuación de los cursillos, los 
cursillistas que no puedan dejar al frente de 
su cargo un suplente que, sin ser cursillista, 
posea el título de Maestro y desempeñe la es
cuela con todo celo. Tan pronto como alguno 
de esos suplentes abandone su destino o ha
yan terminado su actuación los cursillistas, 
deberán éstos reintegrarsen a su escuela o 
cesar en ella. 

Sumamente interesante resulta el número de «EL 
CONSULTOR DE LOS BORDADOS», la popular 
revista del hogar, correspondiente al mes de Sep
tiembre, pues además de amena literatura y notables 
lecciones de labores femeninas, contiene un magnífico 
modelo de MANTON DE MANILA a tamaño natural, 
acompañado de una reproducción del mismo en colo
res, acertadamente combinados, que dan una idea 
exacta del bello efecto que habrá de producir, una vez 
terminado. 

Plácenos felicitar a los lectores de «EL C O N S U L 
TOR», por la aparición de este original modelo de 
mantón, cuya ejecución habrán de empezar con satis
facción, pues les permitirá poseer una rica prenda de 
adorno personal, ejecutada con sus propias manos. 

Las Directoras de Colegios de Señoritas hallarán 
siempre en la veterana publicación una amiga y una 
auxiliar para la ejecución de hermososjtrabajos feme
ninos, que les ayudarán a despertar el buen gusto y 
el amor al refinado trabajo hogareño entre sus dis
tinguidas alumnas. 

«EL CONSULTOR DE LOS BORDADOS», que ha 
llegado ya al año XXIX de su publicación, se edita en 
dos ediciones, una de lujo y otra económica y remite 
gratuitamente un ejemplar de muestra a quien lo so
licite a su Administración, calle Muntaner, 65 Barce
lona, 



LA ASOCIACION 

de 1.' y 2." enseñanza y Religiosa 
— DE — 

I FABRICA DE MOBILIARIO ESGOUR 
¡ Telefono 1723;:-: Caetiila, 29 :~: VlTOau 

Ma más barata dentro de la mejor calidad 
En eate establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primarte \ 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo a! plan vigente para los estudios del Bachille- i 
rato Elemental y universitario. , 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado a! ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

Gran surtid o en f r é D e r o s del país y 
Confecciones esmeradas, 
en el pa^o a 

Mnñoz Nognéh n ú m . 8 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial5 
del Museo Pedagógico Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA — — 
Se fabrican también: 

MESAS P L A N A S con sus sillas, con arreglo alúl 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

feliciten precios indicando estación destino,) 
se les cotizarán franco porte • 

DISPONIBLE 

p o j g r r é f l e o s d e H i j o d e P e r r u c a 

iw Andrést 4,*=*Teruel. 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TBBÜBL) 


